
    

   
   
   
   

    

. CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
FOTARIA 

VIGESIMA PI.MERA DENOMINADA: TRIFASICOS DEL MAR 

(TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA. —. -. 

  

( CAPITAL: S/. 2'500.000,00).- 
DEL CANTON 
GUA TAQUIL 

A, MARCOS NM. 
DIAZ CASQUETE 

  

2 LOS ESTEROS LANDIVAR BE9 
to 

CARLOS BEJARANO HO; ecutivo , en a de Q 
“ 

= GENERAL; 2 señor HL IO SANCHEZ VALENCIA, gasado, empleadAi el 
SOSA “AZ   

12 

Imgenterá -2hrs ALBERTO BAQUERIZO LECARO. soltero: la compañiÑá 
13 A 

Areas La SOCIEDAD AN o Tepresentada por la señora    
ANITA SASSEN YAN ELSLOO, casado, Ejecutiva, en su calidad de       

   

+ GERENTE : y, -el señor LES NIRIAGO cegado, Ejecutivo: 

de edad, 

esta escritura, á la —que proceden como queda 

Ayo. con amplia Y entera libertad, para su 

iento ne presentaron la Hinuta y documentos que son del 

j siguiente .- MINUTA..- " SEÑOR NOTARIO .- Eleve usted a 

compañia snónima que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas. -CLAUSULA PRIMERA. -INTERYINIENTES.-Concurren a celebrar 

- . el prese: contrato de Sociedad Anónima las siguientes personas 

: Señor Carlos Bejarano llorán, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, 

” como Gerente General y , representante egal de la conpañia 

ev 02 

           
    

A IO iS a e arg



10 

11 

12 

tu 

16 

t7 

18 

su 

25 

26 

27 

t 
INDUSTRIAS LOS ESTEROS LANDIVYAR BEJARANO Y CIA..- Julio Sánchez 

Valencia, ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil, Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas, de estado civil casado .- Ingentelo Luis * 

Alberto” Baquerizo Lecaro, ecuatoriano. domiciliado en Guayaquil, 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, de estado civil soltero. - 
a » 

Señora Anita Sassen Yam Elsloo, ecuatoriana, domiciliada en la 
IN 

a o ÓN , 

ciudad de Guayaquil, Cantóp.-Gua il, Provincia del Guayas, de 

estado civil casada. cofio Gere y representante legal de la 

compañía INVERSIONES BIRMU SOCIEDAD AMONIMA .f Señor béonardo 
  

Intriago Dillon, ecuatoriano domiciliado en Guayaquil, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, de estado civil asado, - Como 

docunentos habilitantes se adjuntan los nombranientos de Gerente de 

“INVERSIONES BIRMU SOCIEDAD ANONIMA" a favor de la señora Anita 

Sassen Yal Elsloo y de Gerente General “Industrias Los Esteros 

Landivar Bejarano y Cía." a as Carlos Bejarano Horan. - 

Todas las personas antes mencionadas tienen capacidad legal 

suficiente para obligarse mediante un Contrato de Socieday .- 

CLAUSULA SEGUNDA .- Todas y cada una de las personas contratantes 

referidas en la cláusula primera precedente declaran que es su 

voluntad celebrar como en efecto celebran el presente contrato de 

Sociedad Anónima Civil y dividirse las utilidades que obtengan .- 

CLAUSULA TERCERA .- El contrato que se celebra mediante esta 

esch ia publicn—se-regiré-por- lo que dispone la Ley de Compañias, 

el Código de Comercio y el Estatuto Social. que debidemente 

elaborado y aprobado por todos los contratantes se insertan a 

continuación. -ESTATUTOS DE LA  COMPAÑIA"TRIFASICOS DEL MAR “ 

(TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA" ¿e dROmPRENBRO "Del nombre, 

domicilio, objeto, plazo de duración y capital de la Sociedad. -
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NOTARIA, 
VIGESIMA PRIMERA 

- Con el nombre de ” TRIFASICOS DEL MAR 

(TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA" , se constituye uns sociedad anónima 
  

     
   

  

Mercantil - AFTICULO SEGUNDO —- La compañias 

icarse as actividades de irdustrialización de           

   
   
   

       

   cria 

   da interna y de exportación de tales especi 
DIAZ CASGUETE (* 

7 piscinas o camaroneras. de lseboratorios de 

s . Para el cumplimiento de sus finez 

9     rústicos . otros 

   
   

  

bienez, 3 Y 

AN de la 

2lquier otra ciudad del 

11 

    
   

    

   

    

    

   

13 
agencias en cuslquier ciudad del-fcuador O del ' 

14 
ecesitará autorización de la Junta General de 

il 15 
: .- El plazo de duración de la compañia es 

16 
OS, que se contarán desde la fecha de inscripción 

17 
il .- El plazo podrá 

      

   

  

c disminuido y la ciedad podrá disolverse 0 

icho plazo, 3i esi lo resuelve la 

     

  

Títulos de Acciones serán emitidos conjuntgrénte por el Presidente 
26 

y por el Gerente General de la compañis”, - CAPITULO SEGUNDO, - De la 
y 

Dirección y Administración de la Sociedad.- ARTICOLO SEXTO .- La 
28  -—eoe A 

compañia estará dírigids por la Junta General de Accionistas y



  

administrada por 

1 E por el rent - EL Presidente en caso de falta” o ausencia del 

       

     
   

  

         

     

   

      

      

     

  

  

     

     

     

    

    

  

   

  

4 Gerentel Gepefal tendrá exactamente las mis atribuciones 

; Administración y representación Gerente 

6 designará también un Comisari no Supitfhte .,- ARTICULO 
A rta ci E Par eS 

, S A. reunion de los 

8 socios de la compañia en número suficiente para físcer quórum|o 

9 Habrá quérunm cuando concurran a la sesión, 30ci que representen, 

10 por por ciento del 

1 se trate de segunda oa ulterior 

12 General sesionará con el capital pagado 
q. .. 

13 acorde a: la Establecido en, 103 Artáculos dada Y DUES... 

1 y dos 

15 Toda 

16 es 

v sesió: 

18 anteriormente, tanto como para que haya quóxr , 

19 decisiones, s3e estar a lo que ella dispone ce 

20 Lasa acciones de compañia dan derecho 2 vo en proporción a su 

1 valor pagadoW- Por consiguiente cada accióM liberada de mil eo 

n da derecho a voto en las resoluciongs de la Junta General “- no 
. e 

23 ARTICULO MOPÉNO .- La Junta ,Genepál será convocada por el Gerente z 
Jia . 

m General Áe la compañia en 1yY forms que indica la Ley y 3 UN SS 

presidida por gl President en caso de que faltare o no estuviBre > 

26 presente por accionista que será designado ad-hoc para presfiir 

w la sesión Y- De secretario actuará el Gerente General de la lao 

28 cualquier persona designada con el carácter de ad-hoc para tal
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5tas, en caso de falta 0 ausencia del       

   

- 1 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

efecto, por los acci 

   
       Gerente General ARTICULO DECINO .- L cn

 ta General "rdinsria             

   

    

   
   

    

  

4 

DEL CANTOR 

  

         

   
   
   

    

   

   

   
   

   
   

     

  

cuayaqu $ 

Ab. WARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

9 

10 

En pa 

12 

13 
Coltsarior- de la compañia, tanto principal como 

: 144 E Ñ 
q Hente .- BE) ercer las facultades señaladas en todos y cada uno 

, 15 
: dg los nunerales del articulo doscientos setenta y 3 de la Ley 

16 
compañias y los señalados en este estatuto C) Autorizar la 

17 

toda transferencia de los bienes inmuebles de la compañia y 
AA CENAR ARRE RRE RI 

itución de  ASIRRGISS A ipotesariaa MALAS mn 
eícunto que no siendo de competencia especial a 

  

cía - 

amores de la conpañia, deba ejecutarse en interés 

¿1 patrimonio y de los negocios de , 

presentación legal, Judicial Y 

al Gerente General la realización de toda clase 

administración relacionados con el giro ordinario de la Enpresa,
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12 

13 

ns 

15 

16 

ny 

18 

a 

13 

u 

25 

36 
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tales como la contratgefón de personal de trabajadores y en 

general, todos aquelWs actos que por su naturaleza corresponden a 

un Administrado 4B) ACTOS DE REPRESENTACIÓN .- Como representante 

legal de la Sociedad, el Gerente General podrá comparecer ante 

cualquier Institución de Derecho Público Privado, » de Derecho 

Privado, con finalidad sociel o pública, respondiendo por las 

obligaciones contraídas por documentos tanto públicos como privados 

que contengan actos e contratos en los que sea parte la Sociedad, 

bien sea como deudora principal. solidaria o subsidiaria, sin 

exista limite en la cuentia de tales obligaciones En 

consecuencia, podrá librar, endsar. aceptar y garantizar letras de 

cambio, suscribir y endosar pagares., girar y endosar chequez, 

firmar cualquier clase de documentos contrayendo obligaciones a 
    

    

    

nombre de la compañia, enajenar y gravar los bienes muebles de 

Sociedad e igualmente los bienes raices .- Para la transferengía. 
a 

enajenación yéo gravamen de los bienes inmuebles será necesó 
e A ad RA FS 

rl . 

autorización previa de la Junta General de Accionigias  .- 
ANN E o pla AS ARAS Po, PAS e A O " 

Finalmente le corresponderá al Gerente General la repr 

Judicial de la Sociedad pudiendo presentar demandss, pruebas, 

alegatos, interponer recursos, desistir de ellos, en fin ejercer 

las atribuciones señaladas en el artículo Cuarenta y ocho del 

Código de Procedimiento Civil. -ARTICILO DECO TERCERO, RA z 
. SA o 

A todas y cada una E ” PTI Samiladas 

el Artículo Décimo Segundo Anterior, tanto dentro del campo de : 

la administración de la compañias como en el de la representación 

legal .- ¿Además de las atribuciones de administracion y 
ok, 

representación el Gerente Genetal tendrá a su cargo, la realización 

de todos los deberes y atribuciones que la Ley y este Estatuto e 
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NOTARIA 

VIGESINA FRIMERA 2 del Gerente General será subrogado por el Gsz 

u
 

> ARTICULO PECHO 

    

  

   

   
        

  

4 el evente indicado en el articulo 32x2 
DEL CANTÓN . . QUAYAQUIL de este estatuto, tendrá exsctenente las mismas atribuciones que el 

yr 

Ab, MARCUS N. $ Gerente General en cuantgrs representacion leggW y aduiristración 
DIAZ CASQUETE 

      

  

   

    
     

  

7 de la compafñiia enás le corresponder, el Presidente las 

$ atribuciones especificas consignadas en 

9 falta o | ausencia del 

10 
Vicepresidente . 

1 

1 

   
  

. » fueron elegidos cont, rá actuando en dif 

o 2 prorrogadas has tanto que la Junta General designe al >> 

: ” funcionarig_+ ARTICULO DECIMO SEPTIMO .- _.La pm _ 

1. designará anualmente al Comisario Frincipal y uno supleñte .- El 

Comisario tendra todas las atribuciones y deberes señalados en € 

     

   
“1 reparto de utilidades ser 

ea 

de Accionistas,*? de acuerdo con los / preceptos 

    

utilidades en proporción al valor pagado de sus accionÉ 

ARTICULO DECIMO  NOYENO  .- La compañia podrá disolverse 
O 

padanente uando asi lo decida la Junta General de 

   

  

     

Accionistas”. - En caso de disolución de la compañía correspojdors a 

la Junta General de Accionistas elegir liquidadores, señalar las 

z atribuciones de estos y fijar las normas y bases para hacer yd
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

vw 

18 

19 

a 

32 

2 

25 

26 

2 

Registro de la Propiedad de este cantón el catorce de junio del 

mismo año .- De dicho predio denominado HACIENDA AYALAN ” AGRICOLA 

AYALAN SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS” ha desmembrado los siguientes 

lotes: B-dos. a) Setecientos cincuenta Bectarens que aportO a la 

compañia CAMARONERA DEL MORRO CANOSA S.A. para pagar el capital 

suscrito en dicha compañia en el acta de su cosntitución otorgado 

mediante Escritura Pública de fecha veintinueve de Junio de mil 

novecientos ochenta y uno ante el Notario de Guayaquil, Doctor 

Gustavo falconi Ledesma inscrita en el Registro Mercantil el ocho 

de Febrero de mil novecientos ochenta y dos .- B-dos. bj) 

Trescientos cincuenta y ires hectareas cinco décimas de hectareas 

que aportó a la compañia INVERSIONES CARHITE 5.4. para pagar el 

capital suscrito en dicha compañía en el acto de su constitución, 

otorgado por Escritura pública del diez de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y uno ante el Notario Abogado Piero Aycart 

Yincenzini e inscrita en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el seis de Abril de mil novecientos ochenta y dos. - B- dos. c) 

Seiscientos cuarenta hectareas que aportó a la compañia INVERSIONES 

METABAZ S.A. para pagar el capital suscrito en dicha compañia en el 

acto de su contitución otorgado por el Escritura pública del once 

de Marzo de mil novecientos ochenta y dos ante el Notario de 

Guayaquil Abogado Piero Aycart VYincenzini inscrita en el Registro 

Mercantil el dos de Junio del mismo año .- B-dos. d) Existe un lote 
2 

de terreno de trescientos cuarenta y ocho hectareas setenta y cinco 
A 

  

centésimas de hectareas perteneciente al predio denominado HACIENDA 
a CM ió 

AYALAN de propiedad de AGRICOLA AYALAN SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS 

que se encuentra hipotecado a favor de la compañia FINANCIERA 
RR + 

IBEROAMERICANA 5. A.. según escritura pública otorgada el diecisiete 
  

a



: to de Diciembre de mi wecientos £ t ota ri 
NOTARIA - LS ate td Motario de 

VIGESIMA PRI 2 Guayaquil, Doctor Gustavo Falconi Ledesma irnscrite en el reg ha
 

0 + 
te
 ca 

3 de la Propiedad del Cantón Guayaqi el seintiuno de Mayo de mil     % — novecientos ochenta y w di zicho lote tiene los siguientes 
DEL CANTON 4 
GUAYAQUIL limeros .- Hacienda Aslan: Por 

  

M6, MARCOS N. $ el Sur con mangleres y el Estero del Morro en parte, y, salatrales 

7 de la misma Hacienda Ayalan en otra parte, por el Este, terrenos de 

    

   

   
   

  

% la Hacienda Ayalan; de la 

? misma Hacienda Ayalan .- En consecuencia los lotes menclonedos > 

1 los literales . ateo o bdssts y iBedos di no 

M ” estuvieron comprendido en la aportacion que hizo ASPICOLA AYALAN 

2 SOCIEDAD EN PREDIOS. RUSTICOS meli acio de constitución de 
13 a 

" 1 

15 

16 
predio denominado HACIENDA AYALAN en donde consta sus lindafos .- Á 

17 

e EUyOS 

  

gf0s SY cid A . o Con terrenos de la 

    

   

  

h, terrenos de la Hacienda Ayalen _- E otresi APORTE La oBRañÍA.. 

INDUSTRIAS LOS ESTEROS LANDIVAR BEJARANO Y COMPAÑIA... por 

intermedio de su representante legal EShOr-TARLOS BEJARANO MORAN ha     16 na 
resuelto aportar coud p 2 de 

2 1 
la compañia " TRIFASICAS DEL HAR (TRIFAMARY SOCIEDAD ANONIMA", que 

38
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12 

13 

14 

15 

16 

17 
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19 
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27 

Cabrera.- Tesorero.- f) llegible.- Pedro C, VYergara.- Auxiliar de 

Tesoreríia.- Junta de Beneficencia de Guayaquil.- Hay un sello. - 

(Comprobante de pago).- JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL. - Alcsbalas. -— 

No. dos uno cuatro uno - Yeintiuno.- Por cinco mil doscientos 

cincuenta sucres.- Guayaquil, Enero de mil novecientos ochenta y 

ocho, - Recibí de CIA. LOS ESTEROS LANDIVAR BEJARANO Y CIA.. la 

cantidad de cinco mil doscientos cincuenta sucres.- por el Impuesto 

del Uno y medio por ciento para la Defensa Nacional, por un 

contrato de venta según aviso No. del Notario Dr. Diaz Casquete.- 

que otorga - a favor de CIA. TRIFASICOS DEL MAR CTRIFAMAR) C. 

INDUSTRIAL, de terreno situado en la parroquia Morro del Cantón. 

Provincia de - por la cantidad de dos millones cien mil sucres.- f) 

llegible.- Jefe Prov. Recaudación Junta de Defensa Nacional. - 

(Certificado de Pago).- EMAG.— EMPRESA HUNICIPAL DE ALCANTARILLADO 

DE GUATAQUIL.-— DIRECCION FIMANCIERA.- Impuesto adicional de 

Alcabalas (Decreto No. tres mil treinta y tres, R. 0. No. 

setecientos veintinueve, Diciembre doce de mil novecientos setenta 

y ocho).- Certificado No. uno dos siete tres cinco.- Por cinco mil 

doscientos cincuenta sucres.- Guayaquil, Julio catorce de mil 

novecientos ochenta y ocho.- Aviso No. ciento noventa y cinco. -.. 

Notaría No. veintiuno.- Notario 'Abg. Harcos Díaz Casquetek- 

Contrato de Aporte.- Que otorga: APORTE: CIA. LOS ESTRROS LANDIVAR 
: 0 

BEJARANO Y CIA..- A favor de: CIA. TRIFASICOS DEL MAR (TRIFAMAR)-- 

CIA. INDUSTRIAL. - Cantón Guayaquil. Ciudad Gquíl, Parrog. Horro.- 

Calle - Cod. Catastro: .- Avalúo Comercial: dos millones cien mil 

sucres.- Precio de venta: Dos millones cien mil sucres.- Impuesto 

medio por ciento de Dos millones cien mil sueres, cincuenta 

por ciento L.R.M., cinco mil doscientos cincuenta sucres,- SON: 

sx 

¿eb
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NOTARIA 
VIBESIMA PRI.A 3 

  

3 

4 

DEL CANT 
GUAYAQUI: 

dh, MARCOS Y, 6. 
DIAZ CASQUET. , 

8 

9 

10 

. 1 
- 

1 

13 

: “ 

15 

   

Cinco mil doscientos cincuenta sucres.- Fecibi Conforme.- Empresa 

Municipal de álcantarillado de Guayaquil.- f) Degible.- Pedro 

Chaguay VYillamar.- Recaudador.- Hay un sello.- (Certificado). - 

Certificado Predio Rústico No. cero uno cuatro cinco uno.- 

Municipalidad de Guayaquil.- Departamentu de Rentas.- Registro 

No..- Certifico: .Que la propiedsd de Imdustrias Los Esteros 

Landivar.- Predio Rústicos H. Ayalen.- Situado en la parroquia 

Horro, de este Cantón, se encuentra al día en el pago de sus 

Impuestos Municipales Prediales Rústicos por el presente año.- 

Avalúo comercial siete millones «quinientos veinticinco mil 

cuatrocientos sesenta sucres.- Imponible: Siete millones ciento 

veintidos mil quinientos suctes.- Guayaquil, Marzo dos de mil 

novecientos ochenta y ocho.- f) legible.- Abg. Gonzalo Sonzález 

León.- Jefe de Pentas Municipales.- Archivo. - legible. - 

Empleado Responsable. - Hay un ,sello.- 

Registrador de la Propiedad tac Ro que «PRE 

103 So aa de esta oficina según sus índices desde el dos de 

(ero) ae mil novecientos cincuenta y siete, hasta esta fecha 

IVAR BEJARANO Y COMPAÑIA, adquirió un predio rústico, 

Piero Aycart VYincenzini, inscrita el diez y nueve de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro Nue la COMPAÑIA EN NOMBRE 

COLECTIVO INDUSTRIAS LOS ESTEROS, LANDIVAR, BEJARANO Y COMPALÑIA, 

Ha efectuado siete ventas parciales que constan anotadas al margen
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11 

13 

ja ¿es 
4 il 

pa 
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18 

19 

Ei 

21 

22 

13 

2 

25 

Er] 

28 

del Título Original Que en razón de ventas efectusdas este Registro 

no puede certificar si se reserva o no parte del predio antes 

nencionado.- No consta que dicho predio esté sujeto : a embargo o 

prohibición judicial de enajenar O gravar ni afectado con nás 
A 

gravamen que una Hipoteca cónstituida : a fav vor del Banco Nacional de 

Fomento Sucursal llayor” en Guafaguil, por la suma de diez Y seis 
isa pea ne 

,iilones de sucres, según escritura Pública eájendida. el “veinte y 
Pi 

siete de Diciembre de mil nove 

  

    

ee yor 

ey cinco, ante el     

   
      

Notario Ab. Eduardo Falquez Avala, inscujéta el treinta y uno de 

Diciembre de nil novecientos ochenta cinco. Hipoteca que grava 
an 

sesenta hectáreas veinte y seis centiaress de terreno del predio 

ante mencionado. - Guara qui veinte dos, de Junio de mil 

nu vofientos, Áenenta Aiete coddciible,  Pr.. Sol Dunn Barreiro. - 

Ey jun sello. - 

   

    

PREVYISORA BANCO NACIONAL DE CREDITO Junio diez 

TT NN 

  

  

de mil novecientos ochenta y ocho.- CERTIF. INT. á . cera 

  

treinta y cinco - ochenta y ocho.- CERTIFICAMOS: Que tenemos 

registrado en nuestros libros un depósito de CIEN MIL SUCRES (S/. 

100.000,00). a la cuenta Integración de Capital de la Compañía en 

formación TRIPASICOS DEL MAR (TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA, que 
> 

corresponde al valor de, las accionmes 3uscritas por los siguientes 
Í 

accionistas: JULIO SANCHEZ YALENCÍA, veinticipco mil sucres. - LUIS 

BAQUERIZO “PrÉARO. veinticinco mil s3ugres. - a BIRHU S.A., 
 _  >-É_-h_ _— 

veinticinco mil suc 7 LEONARDO INTRIAGO DILLON, veinticinco mil 

sucres.- CIEN MIL SUCRES.- Para poner este depósito a la 

disposición de CULTIVOS TRIFASICOS (CULTRISA) SOCIEDAD ANONIMA. - Es 

absolutamente imlispensable el cnumplimiento de los siguientes 

requisitos: UNO.- Que se nos A certificada e inscrita en 

+



o 2-04 Hu
 

3 HOTARIA 1 el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución de la nueva 

VIGESIMA PRIMERA 2 Compañia con expresa constancia de que este certificado ha 

3 quedado protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. 

1 DOS.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 

  

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, 

Ab, MARCOS MN. o por un Juez de lo Civi j 1 
Letra p Civil, se hubiere publicsde el extracto de la 

constitución de la nueva compañía. TRES.- Que se nos entregue para 

nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro 
10 

Mercantil.- CUATRO.- Que se nos entregue oficio del señer 
1 

e Superintendente de Compañias, comunicándonos que se ha constituido 
13 

debidamente la Compañía en formación. La presente certificación no 

      

    
e3 negociable y es de carácter uramente informativo, 

extendiéndose tan sólo para cumpj4f requisitos de Ley relativos a 

? . la Constitución de nuevas Compañias . En caso de que por cualquier 
. 16 

z motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía , 
1 

para reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable 
18 

deyolución al Banco del presente certificado original y oficio 

Co q conste la autorización otorgada al efecto por el señor “ 
a 

perintendente de Compañias, 0 por un Juez de A 

S RICARDO 4. GARAYCOA SORIA. GEA 

DS RASTITIMTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA COLONIZACIONY 

1d. - OFICIO. - JRCO- Oficio 

   

     

        

19 

  

ro. Guayaquil, Se;or NOTARIO    

  

' nis consideraciones: " esta         
   

PUBLICO DEL CANTÓN Presente. - 

Jefatura Regional, ha comparecido el señor Carl pejarano Horán, 

en calidad de Gerente General y Representante Legal de la Compañia 
28 Qe A a Pe 

"INDUSTRIAS LOS ESTEROS LANDIVAR BEJARANO Y COMPAÑIA" propietaria 

 



Lo 

11 

12 

3 

  

del predio denominado AYALAN, ubicado en la parroquia El Morro, 

  

para poder aportar dos lotes de terreno de diferente superficie del .. 

predio de su propiedad, a favor de Trífásicos del Mar (Trifemar) 

Sociedad Anónima y Cultivos Trifásicos (Cultrisa) Sociedad Anónina, 

en trámite de formación. y Por cumplidos los requisitos de Ley, se 
A A A A 

concede la autorización solicitada y en consecuencia puede usted 

    

celebrar la correspondiente escritura de compraventa de conformidad 

con los linderos y más especificaciones que en forma oportuna le 

proporcionarán los interesados. La autorización que antecede, no 

constituye certificado de inafectabilidad y se la agregará al 
a 

e 

su cargo como     
    

   

protocolo de escrituras públicas que corre 

ATRÍA — Y LIBERTAD. docyaento habilitante. Atentamente, DIOS, 

REGIONAL DEL IERAC.- Hay 

    

  

   

E IGNACIO FRAMTO PIEDRA JE 

IBRAMIENTO, í quilÉ abril veinte y cinco de mil 

ITA SASSEN YAN ELSLOO DE REYE         

RIU 5.4. celebrada el día de hoy resolvió designarla 

€ la sociedad por un período soc De Ejercerá usted 

á representación legal judicial y extrajudicial de la compañia en 

fora individual.- Tendrá además las atribuciones que la ley y los 

, estatutos constitutivos le otorgaren, los que constan en - la 

escritura pública de constitución dela compañia. otorgade ante el - 

Notario Quinto Suplente del Cantón Guayaquil. Abogado. Cesario 

Condo Chiriboga, el diecisiete de febrero de mil novecientos 

setenta y siete e inscrita en el Registro Hercantil el 

siete de julio del mismo año. Reemplaza Usted al señor Jorge Reyes



m7. - 

” Tous. Jirvase hacer ioscribipneste nombramiento. - JORGE REYES 

    
   

  

NOTAR... 
VIBESIMA: PR. .RA 2 

TOUS Gerente-Secretariao MBcepto desempeñar el cargo para 
AN AN 

      3 el cual he sido elegif il. Abril veinte y cinco de mil 

4 novecientos ochenta y ocho ANITA SASSEN VAN ELSLOO DE REYES. 

mar 3 Queda inscrito el presente Nombramiento de Getonte e É098 
ez Y . diecinueve mil setecientos noventa y ematro, número cinco mil 

A ? quinientos ochenta y tres del Registro Mercantil y anotado bajo 

8 el número siete mil novecientos cincuenta y uno del 

, Pepertorio.- Árchivándose los comprobantes de pago por Impuesto 

. uN de Regi3tro y Defensa Nacional. - cm. E mii 

a , novecientos, achente y ocho. - El Registrador HerciBf11.- Abogado 

Miguel Alcivar Andrade Registrado Mercantil del Cantón 

. Guayaquil, Se tomó nota del presente Nombramiento a foja 

” treinta y ocho mil trescientos sesenta y cuatro del Registrador 

. h . Hercantil de mil novecientos ochenta y cuatro, al margen de la 

v po . inscripción  respectiva.- Guayaquil,  Hayo once de mil 

17 E can 
novecientos ochenta y ocho. El Registrador Mercantil. Abogado.    

   

   

vetor Miquel Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del Cantón 

faquil: 9 Hay un sello. -AOMERMIENTO). - INDUSTRIA LOS 

De mis consideraciones: Por medio de esta carta 

mr co a Usted que la Junta General de Socios de Industrias 

Esteros Landivar Bejarano y Cia., en sesión celebrada el 

día de hoy. lo elegió a Usted para el Cargo de GERENTE GENERAL 

de la Compañía para un periodo de tres años a partir de esta 

fecha. Á usted. como Gerente General le corresponderá la 

administración y representación legal, judicial i extrajudicial 

r
á



de la Compañía actuando conjunta (a separadamente del socio 

Presidente. Industria Los Esteros Landívar Eejarano i Compañía, 

s3e otorgó ante el Notario de Guayaquil Abogado. Piero Aycart 

Y., con fecha treinta de Julio de mil novecientos ochenta y 

cuatro., inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veinte y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y 

cuatro.- Atentamente, Franklin Beltrán Castrillon. ACEPTO EL 

CARGO. Guayaquil, Agosto veinte de mil novecientos ochenta y 

seis. CARLOS BEJARANO MORAN. Queda inscrito este nombramiento a 

foja treinta y un mil ochocientos treinta y dos, núnero siete 10 

mm mil cuatrocientos cuarenta y cinco del Registro Mercantil y 

19 anotado bajo el número once mil cuatrocientos cincuenta y nueve 

18 del Repertorio. Archivándose los certificados de Registro Y 
   

    

  

2, 

mi Defensa Nacionai.- Gusyaquil. 

ss novecientos ,othenti. y seis.- 

16 mad Bogado. Héctor--"Higuel Alcivar Andrade     

  

  

“S ocho. a las once y treinta minutos de la la oficina     

  

de la Compañía situada en la calle Panamá buatrocientos 

diecisiete, se reunieron en Junta General Universal los socios 

de la compañia "INDUSTRIAS LOS ESTEROS LANDIVAR BEJARANO Y 

as COMPAÑIA", señores:La Compañía "Agricola Ayalán Sociedad en 

e! 

v José Jorgge Arévalo y José Jorgge Alava, en sus calidades de 

16 Presidente y Gerente respectivamente. La mencionada Compañía es 

Predios Rústidos", representada legalmente por los señores: 
ns
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propietaria de derechos o cuotas sociales por la suma de 

“os 

Siete 

millones de sucres que representan el setenta por ciento del 

capital social: El señor Otton Landivar Haro, propietarj 
O 

o fe 
OD 

derechos 0 cuotas sociales por la sumas de Un Millón de Sucres po 

que representen el diez por ciento dei capital social; El 
e 

senor 

Carlos Bejarano MHorán, propistario de derechos .0. cuotas 

  

O rizo > e mm La - a 

sociales por la suma de Un nión las Sútres que representan el 

diez por ciento del capital social; El señor Luis Subia 

Barreiro, Propieterio de- derechos o cuotas sociales por la suma 

de Quinientos mil” Sucres. que representan el cinco por ciento 

del capital social; El señor Franklin Beltrán Castrellón. 
- A 

propietario de derechos o cuotas sociales por la suma de 

Quinientos Mil Sucres que representan el cinco por ciento del 

capital social. - En consecuencia, se encontraba reunido el cien 

por ciento del capital social de la compañia que es de Diez 

Millones de Sucres.- Presidió la sesión el señor Carlos 

Bejarano Horán, y actuó de Secretario el señor José Jotgge 

Arévalo, quien elaboró la lista de socios concurrentes y aprobó 

E me a ts prat 

en efecto, estaba representada la totalidad del capital 

ÑA- Por unanimidad de votos resolvieron sesionar en este 

e.- Igualmente. por nanimidad de votos los socios 

epresentwente legal de la :Compañia, señor Carlos Bejarano 

fiorán, para que intervenga a hombre de ésta en la constitución 

de una nueva Compañia denominada “TRIFASICOS DEL MAR (TRIFAMAR) 

SOCIEDAD ANONIMA".- Asi miosmo la presente sesión tiene por 

objeto autorizar al mencionado señor Carlos Bejarano Mor 

que a nombre de le Compañía. aporte un lote de terreno de 

í para 

Aeron que la presente sesión tenuía por objeto. autorizar” z 

A
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propiedad de  "INDUSTRI S ESTEROS LANDIVYAR BEJARANO Y 

COMPAÑIA", . cuenta) reas, en el actro de constitución 

de la nao Y RIFASICOS DEL ...MAR...(TRIFAMAR) SOCIEDAD 
ES Dt 

ANONIMA”. -. qe procedió a tomar la votación de los socios 

concurrentes y, pot unanimidad de votos, se resolvió autorizar 
A A A A e o, 

  

al señor Carlos Bejarano Horán, como representante legal de Ta” 

Compañía, para que, suscriba acciones a nombre de la Compañía, 

en la constitución de la Compañia  “TRIFASICOS DEL MAR 

(TRIFAHAR) SOCIEDAD ANONIMA", así como tembién para que aporte 

en ese mismo acto de constitución de TRIFAMAR, un lote de 

terreno de cincuenta hectáreas de superficie, que tiene los 

siguientes linderos: Por el Norte: con terrenos de "Hacienda 

áyalán" y terrenos de la compañía Cultivos Trifásicos 

(CULTRISA): Por el Sur: Con terrenos de "Bacienda iyalán": Por 

el Este: con terrenos de la "Hacienda Ayalán" y de la compañía 

(CULTRISA): Por el Oeste: Con terrenos de la. "Hacienda 

Aáyalán".- El mencioonado lote de terreno forma parte de la 

Hacienda Ayalán, de propiedad de "INDUSTRIAS LOS ESTEROS 

LANDIVAR BEJARANO Y COMPAÑIA", ubicada en la parroquia del 

Morro, Cantón Guayaquil, Provincia del Suayas.- Con lo tratado 

Y resuelto terminó esta sesión y se redactó esta Acta que fue 

leida a todos los concurrentes y firmada por todos ellos en 

señal de conformidad.- f) José su99 on f) José Jorgge 

álava.- f) Otton Lanmivér Haro.- 1) Carlos B tano, _Jiorán. - 1 

Luis Subia Barreiro.Z 1) Eran Belisefí Castrellón. - 

Certifico: Que el Acta que antecedeyés fiel copia de su 

original que reposa en el Libro de Actas de la Compañía 

INDUSTRIAS LOS ESTEROS LANDIVAR BEJARANO Y COMPAÑIA, al que me 

aa
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. 1 remito en caso necesario.- Gusyaquil, dieciocho de Marzo 

AGESIA PR. 2 de mil novecientos ochenta y  ocho.- f3 José Jorgge 

Es s Arévalo. - Secretario. - (Intorme Pericial).- Guayaquil, 

4 llarzo veinte y ocho plebe So 

o TER FIRIFAMAR) 5. A. y+ 

Ab, MARCOS NM. $ Ciuded.- Muy: señores Nuestros: Habiendo 3ido designados 
DIAZ CASQUETE 

por ustedes en sesión del cinco de Abril del presente 

B año, para el cargo de peritos avaluadores de 

9 predio de cincuenta hectáreas de superficie desmembrad 

10 de la Hacienda Ayalén, ubicada e a a _— 

Ca n Horra, Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas les 

12 comunicamos que nos trasladamos hasta dicho lugar para 

13 reconocer y evaluar el lote, por a . Pasamos a 

" $2 emitir el siguiente informe: El e en referencia €s 

. $ 1 una superficie en su mayor rte plana, con ciertas 

16 
- * elevaciones no muy pronunciadas, ubicado a orillas del 

Estero Soledad, y su suelo presenta óptimms condiciones 
: 

cuanto a materia orgánica, para la cria y desarrollo de 
1    

   

  

pecie biocuáticas. Los linderos de dicho lote son: 

el Norte: Con terrenos de la “Hacienda Ayalán" y          
de “la : Compañía Cultivos Trifásicos (CULTRIZA); 

  

     

    

P1 Sur, con terrenos de la Hacienda Ayalán; Por 
RO Ric AA ga dl e a 

Ste: Con terrenos de la Hacienda Ayalón y de la 
ACP 

  

“Hacienda Ayalán" o En consideración a las 

16 condiciones del predio y a su 57 avaluamos a 

” razón de cuarenta y dos mil tres cada hectárea, lo 

18 que dá un valor total de dos millones ciemmiT sucres. En los



     

  

“ 

15 

16 
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19 
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26 

ey 

términos antes mencionados dejanos nuestro informe. 

Atentamente, F).Ilegible.- to ALVARADO — MACIAS. F> 

          

  

llegible.- ENRIQUE ROMERO CH. Certif 

EDITO PUBLICO. - Dirección 

DE NO ADEUDAR AL FISCO.- 

0).- REPUBLICA DEL 

ECUADOR. - MINISTERIO DE FINANZAS 

General de Rentas.- CERTIF 

JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - DATOS DE IDENTIFICACION 

DEL SOLICITANTE. - Nombre o Razón Sucial INDUSTRIAS LOS ESTEROS 

cero uno.- Domicilio del solicitante.- Provincia: Guayas - 

Ciuded Guayaquil - e Panamá cuatrocientos diecisiete.    
   

   
MOTIYO DE LA SOLICI onstitución de Compañia.- f) Ilegible. 

Firma del soliciténtf.- Lugar y Fecha de _ presentación. 

3 Guayaquil, quince de Julio de mil novecien; E ochenta y ocho. 

La Jefatura Provincial de RecaudaciopéÉs del Guayas.- Previso 

informe del Jefe de Cartera, € Yalores Exigibles y     
bajo su  responsebilidad.- Certifigá: Que, revisados los 

archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en 

esta Provincia.- Este Certificado es válido por quince días, 

sin borrones 0  emmendaduras.-  f)  llegible.- Jefe de 

Recaudaciones o Cartera.- Revisado por.- f) Ilegible.- Hay un 

sello.- (Certificado).- REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE 

FINANZAS Y CREDITO PUBLICO.- Dirección General de Rentas. - 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- JEFATURA DE RECAUDACIONES 

DEL GUATAS.- DATOS DE  IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE. - 

Nombre o Razón Social SANCHEZ VALENCIA JULIO  CESAR.- 

mM 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA. - Cédulas: Identidad cero nueve cero cero 

uno dos seis cinco cero mueve.- Tributaria ,sfte tres dos siete 

ocho cero.- P. Yot. dos seis nueve - cero doMcho. - Domicilio del 

  

solicitante.- Província: Guayas - Ciudad Guáyaquil - Calle Panamá 

GUAYAQUIA. cuatrocientos diecisiete.- MOTIVO DE LA SOLICITUD Constitución de 

Al MARCOS MN. 5 Compañía.- £) llegíble.- Firma del solicitante.- Lugar y Fecha de 

presentación. - Guayaquil. quince de Julio de mil novecientos 

ochenta y ocho.- La Jefatura Provincial de Recaudaciones del 

Guayas.- Previso informe del Jefe de Cartera, custodio los valores 
10 

Exigibles y bajo su responssbilidad.- Certifica: Que, revisados los 
1 

a archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta 
13 

Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
13 

Provincia. - Este Certificado es válido por quince días. sin 
“4 

borrenes o enmendeduras.- fi Ilegible.- Jefe de Recaudaciones 0 
15 

Cartera.- Revisado  por.-  f) llegible.- Hay un  sello.- 
. 16 

. (Certificado).- REPUBLICA DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE FINANZAS Y 
Y 

Ccaeopro PUBLICO.- Dirección General de Rentas. - CERTIFICADO DE NO 

ÚBAR AL FIS5CO.- JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - DATOS DE 

PIFICACION DEL SOLICITANTE. - vd Social BAQUERIZO 

ECARO LUIS ALBERTO. - NACIONALIDAD EC RIANA. - Cédulas: Identidad 

ero nueve cero siete ocho ocho siete dos echo cinco.- Tributaria 

14        
    ero ocho tres siete cero nueve.- P. Yot. cero tres nueve - cero 

cuatro cinco.- Domicilio del solicitante.- Provincia: Guayas - 

Ciudad Guayaquil - Calle Panamá cuatrocientos diecisiete.- MOTIVO 

DE LA SOLICITUD Constitución de Compsñía.- f) llegible.- Firma del 

solicitante. - Lugar y Fecha de presentación. - Guayaquil, quince de 

Julio de mil noyecientos ochenta y ocho.- La Jefatura Provincial 

de Recaudaciones del Guayas. - Previso informe del Jefe de Cartera,
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16 
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19 
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27 

custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. - 

Certifica: Que, revisados los archivos de Titulos de crédito 

pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como 

deudor al Fisco, en esta Provincia.- Este Certificado es válido por 

quince dias, sin borrones o enmendaduras.- f) Ilegible.- Jefe de 

Recaudaciones o Cartera.- Revisado por.- f) Ilegible.- Hay un 

sello.- (Certificado).- REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE 

FINANZAS Y CREDITO PUBLICO.- Dirección General de Rentas. - 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- JEFATURÁ DE RECAUDACIONES DEL 

GUAYAS. - DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE.- Nombre o Pazón 

Social INVERSIONES  BIRMU  SOCIBDAD — ANONIMA.- NACIONALIDAD 

ECUATORIANA.- R.U.C. No. cero nueve nueve cero tres dos cero dos 

seis ocho cero cero uno.- Domicilio del solicitante.- Provincia: 

Guayas - Ciudad Guayaquil - Calle Panamá cuatrocientos diecisiete. - 

HOTIYO DE LA SOLICITUD Constitución de Compañía.- £) lIlegible.- 

Firma del solicitante.- Lugar y Fecha de presentación. - Guayaquil, 

quince de Julio de mil novecientos ochenta y ocho.- La Jefatura 

Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Previso informe del Jefe 

¿de Cartera, custodio los valorea Exigibles y bajo su 

responsabilidad. - Certifica: Que. revisados los archivos de Títulos 

de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no 

consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.- Este Certificado 

es válido por quince dias, sin borrones o enmendaduras.- f) 

lHlegible.- Jefe de Recaudaciones o Cartera.- Revisado por.- f) 

llegible.- Hay un sello.- (Certificade).- REPUBLICA DEL ECUADOR. — 

MINISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO.- Dirección General 

de Rentas.- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- JEFATURA DE 

RECAUDACIONES — DEL GUAYAS.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL 

y



  

en 

NOTARIA 1 SOLICITANTE. - Nombre o Pazón Social INTRIAG ILLON LEONARDO. - 

MRESIMA PRIMERA 2 NACIONALIDAD ECUATORIANA. - Cédulas: ldentidad cero nueve cero 

3 cuatro siete cinco dos cero uno uno.- Tributaria cero ocho nueve 

4 ocho siete nueve - P.  Yot. - Domicilio del solicitante. - 

pi s Provincia: Guayas - Ciudad Guayaquil - Calle Panamá cuatrocientos 

Dz SQUETE $ diecisiete.- MOTIVO DE LA SOLICITUD Constitución de Compañia.- £) 

llegible.- Firma del solicitante.- Lugar y Fecha de presentación. - 

3 Guayaquil, quince de Julio de mil novecientos ochenta y ocho. - La 

. Jefatura Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Previso informe 

1 del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su 

Z ” responsabilidad. - Certifica: Que, revisados los archivos de Titulos 

_ de crédito pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no 

. » consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.- Este Certificado 

o . ez válido por quince días, sin borrones 0 ennendeduras.- f) 

os . llegible.- Jefe de Recaudaciones o Cartera.- Revisado por.- f) 

: Y gible.- Hay un sello.- (Certificado).- SEÑOR DIRECTOR DE LA 
    

  

    
   

1 
A MERCANTE Y DEL LITORAL. - Los suscritos José Jorgge Arévalo y 

L <Gdes Jorgge Alava, ante Usted comparecemos y decimos: Somos 

L presentantes legales de Agrícola Ayalán S.E.P.R., la mencionada 

ompañia es dueña de la Hacienda Ayalán. ubicada en el Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas y. como dicha Hacienda colinda en 

una gran extensión con las aguas solicitamos se digne ordenar a 

quien corresponda demarcar la zona de playa y behia, según lo 

indica el Decreto número novecientos diez y ocho de Noviembre siete 

de mil novecientos sesenta y tres, prometiéndonos a cancelar los 

valores correspondientes.- En espera de la favorable acogida de 

Usted. nos suscribimos muy atentamente.- (Firmado) José Jorgge 

Arévalo.- (firmado).- José Jorage Alava.- ARMADA DEL ECUADOR. - 

1 

4 
L 4



A
 

a 
a
 

10 

1 

19 

14 

15 

16 

17 

18 

“ 

Ed 

25 

26 

27 

Dirección de la Marina Mercante y del Litoral.- Guayaquil, Mayo 

cinco de mil novecientos ochenta.- VISTA: La solicitud que antecede 

el Departamento Técnico, a través de la División de Zona de Playa y 

Bahía, efectúe la inspección ocular del lugar en referencia y emita 

su informe. - SUBDIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL. - 

(Firmado).- Kléber Martín Huñoz.- Capitán de Fragata E. 13. .- Hay un 

sello. - Proveyó y firmó el Decreto anterior, el señor Subdirector 

de la Marina Hercante y del Litoral, CP. FG. E.M., Kléber Martín 

Muñoz, en el lugar y fecha indicados.- Certifico.-  (firmado).- 

Firma llegible.- Departamento Técnico. División Zona de Playa y 

Bahía. - Guayaquil, primero de Agosto de mil novecientos ocvhenta. - 

Visto: El Decreto anterior y una vez efectuada la inspección ocular 

del lugar en referencia se comprobó que en la Hacienda Ayalán, 

ubicada en el Cantón Guayequil, Provincia del Guayas, existe una 

zona de playa en una extensión de tres mil trescientas 

noventa y seis coma noventa hectáreas (de las cuales dos mil 

quinientos veintidos coma cincuenta corresponden a manglares y 

setecientas setenta y cuatro coma cuarenta a salitrales ). las 

mismas que han sido demarcadas con rojo en los planos que se 

anexan, debiendo protocolizarse uno de ellos en” la Notaría.- El 
e 

Jefe del Departamento Técnico.- (firmado) Figeá Tllegible. 

Endara Jiménez.- Capitán de Corbeta UN.- Háy un sm 

É 

    

     
  

   
    

     

que sello y firmo en Guayaquil, a veintiuno[d Julio de mil 

novecientos ochenta y pocho.- Esta foja correspo a la Escritura 

(TRIFAMAR) SOCIEDFAD nom -_—HK 

Abog. MA"797 ping CASQUETR> 
Noterio_Viges me Primero j 

Caniés Guayaquil ¿ i y No 

Ke, ES 5800 Ecua



n 13 1. 

NOTARIA DILIGENCIA: - En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo de la 

VIGESIMA "PRIMERA — 2 Resolución Mo 88-2-1-1-02860, dictada por la Intendente de Compañias 

encargada, el 6 de Agosto de 1998, se tomó nota de la aprobación que 

  

contiene dicha resolución, al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

DEL CANTON - 
GUAYAQUIL CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TRIFASICOS DEL MAR 

Ab, MARCOS N. $ (TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA, otorgada ante mi, el 21 Julio de 1968, - 
DIAZ CASQUETE A 

       

    
  

  

Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho.- 
, a 

: 9 

10 

11 
pa 

12 

13 

14 ROTA)... RIO 

RTOR 

: 15 LA ANOT cCION EN PERA - ON 

: N -= GNIFICA ¡INsCHP O 
16 e 

” 17 

sj  “ertífico que c»n fecha de b»y:Fn cumplicientr de la Resnlu- 

ción No. 88-2-)-1-02860 .Dietada por el Intendente de Compas 
19 

fitas de Quayaquíl, el uh» de Agusta de 1.989 Inscribt8 

o $1 Aporte que enntiene esta Escritura de Fajas 288167 a 

"288226, nimero 13112 del Registr» de Prapledad, anotada bajo 

» el núzero 26272 del Repertorio.- Guayaquil, Días y acts de 
3 

Septiembre de míil nmvsciemt»s Mehenta y »chn.-"1 Reglatra» 
24 

25 

26 

  

27 

ss ertifion que esn fouba de hayide tom nota del Aparte que 

erntíene esta Fecritura a Paja 125522 del Registr» de Pro- 

plecad de aíl uoveclentos Oghenta y Suabtro, n1 margen 

de la Inseari pelón asp. . Guayaquil, Díos y sele de
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